
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL HORARIO PERSONAL 
DEL PROFESORADO 

 

TIEMPO COMPLETO 
 

- LECTIVAS: 20-21sesiones. 
o Tutores: 

 ESO (2 sesiones): 1 TUT (tutoría de alumnos en clase) y 1 TAEO 
(reunión de tutores) 

  1º Bachillerato (2sesiones): 1 TADD (Tutoría de alumnos, aunque 
no exista en el horario del alumno) 1 TAEO(reunión de tutores) 

 FP BÁSICA (3 sesiones): 2 TUT(tutoría de alumnos en clase) + 
1TAEO (reunión de tutores) 

 CFGM y CFGS(1 sesión): 1 TADD(tutoría de alumnos, aunque no 
exista en el horario de los alumnos) 
 

- COMPLEMENTARIAS: 7 sesiones (la suma de lectivas y complementarias 
tiene que dar 27).  

o 1 TAF (Atención a Familiassolo los Tutores) 
o 1 PAF ( Atención a Familias como profesor de la materia- todos) 
o CFGM y CFGS 1TAEO  (reunión de tutores) 
o 1 RDP (Reunión de Departamento) 
o Guardias: 3 guardias. 

Reducciones: Tutores: 1 guardia menos. 
                       Miembros del Consejo Escolar: 1 guardia menos. 
         21 horas lectivas: 1 guardia menos. 

o Otras horascomplementarias :de PP, colaboración con extraescolares… ( 
ver listado de complementarias) 
 

- CÓMPUTO MENSUAL: 5 sesiones. 
 

LA SUMA DE TODAS TIENE QUE DAR 32 sesiones. 
 
 
TIEMPO PARCIAL (XSESIONES LECTIVAS). 
 

- LECTIVAS: Mismos criterios que para los profesores a tiempo completo. 
 

- COMPLEMENTARIAS: proporcional al número de sesiones lectivas( 
a20sesiones lectivas le corresponden 7sesiones complementarias). Se 
redondea al entero más próximo. 

o 1 TAF (Atención a Familias  como tutor) 
o 1 PAF ( Atención a Familias como profesor de la materia) 
o CFGM y CFGS 1TAEO  (reunión de tutores) 
o 1 RDP (Reunión de Departamento) 
o Guardias: Se asignarán de acuerdo con la tabla que aparece 

posteriormente. 
- Otras horas complementarias de PP, colaboración con extraescolares… ( ver 

listado de complementarias) 
 

- CÓMPUTO MENSUAL: proporcional al número de sesiones lectivas( 
a20sesiones lectivas le corresponden 5 horas de cómputo mensual).Se 
redondea al entero más próximo. 

 
LA SUMA DE TODAS LAS SESIONES DEPENDE DEL NÚMERO DE SESIONES 
LECTIVAS DE LA JORNADA 

 



 
 

TABLA PARA RELLENAR HORARIOS EN TIEMPOS PARCIALES 
 

- Se indica el total de sesiones complementarias y su distribución. Todos tienen 
que tener al menos RDP, AP, guardias y otras (guardias y otras dependiendo 
del número de sesiones de la jornada y de si es tutor o no).  

-  
HORAS TP HORAS COMPL. COMPL. COMP. MENSUAL

TOTAL RDP AP GUARDIAS NO TUTOR GUARDIAS TUTOR TP (SOLO TUTORES) TOTAL

6,00 2,00 1,00 1,00 0,00 0,00 1,00
7,00 2,00 1,00 1,00 0,00 0,00 2,00
8,00 2,00 1,00 1,00 0,00 0,00 2,00
9,00 3,00 1,00 1,00 1,00 0,00 1,00 2,00
10,00 3,00 1,00 1,00 1,00 0,00 1,00 2,00
11,00 3,00 1,00 1,00 1,00 0,00 1,00 3,00
12,00 3,00 1,00 1,00 1,00 0,00 1,00 3,00
13,00 4,00 1,00 1,00 2,00 1,00 1,00 3,00
14,00 4,00 1,00 1,00 2,00 1,00 1,00 3,00
15,00 4,00 1,00 1,00 2,00 1,00 1,00 4,00
16,00 5,00 1,00 1,00 3,00 2,00 1,00 4,00
17,00 5,00 1,00 1,00 3,00 2,00 1,00 4,00
18,00 5,00 1,00 1,00 3,00 2,00 1,00 4,00
19,00 5,00 1,00 1,00 3,00 2,00 1,00 5,00
20,00 6,00 1,00 1,00 3,00 2,00 1,00 5,00  

 
AP = PAF 
TP = TAF 

 

 PERIODOS LECTIVOS. 
 Sesiones lectivas de área o materia. 
 Tutoría con alumnos. 
 Apoyos o desdobles. 
 Reuniones de Tutores con JE y Orientación (TAEO) 
 Jefaturas de Departamento (CCP incluida en esas sesiones- etiquetar como JD). 
 Sesiones dedicadas a la coordinación del Proyecto Ramón y Cajal. 
 Tutoría de Formación en Centros de Trabajo (depende del número de alumnos, 

incluye la reunión de FCT). 
 Sesiones dedicadas a la función directiva. 
 Responsable de Formación (2sesiones como Jefatura de Departamento). 
 Ciencia Viva (1 sesión). 
 Biblioteca (3sesiones). 
 Jefatura de Extraescolares (2 sesiones) 
 Coordinación del Programa Bilingüe ( 3 sesiones) 

 
 PERIODOS COMPLEMENTARIOS (aparte de los indicados anteriormente como 

obligatorios) 
 

 Dos sesiones para los representantes en el Consejo Escolar. 
 Hasta 4 sesiones para el responsable del Departamento de Formación. 
 Colaboración con Extraescolares. 
 Preparación de Prácticas. 

 
 PERIODOS DE CÓMPUTO MENSUAL: Asistencia a sesiones de evaluación, 

claustros, consejos escolares, recreos… 


